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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las diez horas del día 
veintitrés de noviembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución de fecha quince de enero de ,.los mil veinte (fs. 3 y 4) se inició la 
investigación preliminar del caso y se requirió infor:ne al Presidente de la Asamblea 
Legislativa; en ese contexto, se recibió en esta sede el informe suscrito por el ingeniero 

, con la 
documentación adjunta (fs. 6 al 8). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 
consideraciones: 

l. En el caso particular, se señaló que el señor :, Motorista 
II de la Asamblea Legislativa, habría utilizado las instalaciones de la Asamblea en San Miguel 
para un evento partidario, pues además es Secretario Mmiicipal del partido político FMLN, -

'-' según lo referido por el informante anónimo y las imágem·s relacionadas (f. 1 )-. 
11. Ahora bien, con la información y documentación remitidas por el Gerente de

Recursos Humanos de la Asamblea Legislativa, obtenidas durante la investigación preliminar, 
se ha determinado que: 

i) Desde el mes de diciembre de dos mil once, el f.eñor J
labora para la Asamblea Legislativa, bajo el régimen de , .ontrato. A partir del veinticinco de 
abril c:le dos mil dieciocho, fue trasladado a la Oficina Departamental de San Miguel de dicha 
institución con el cargo de Motorista II, siendo su jefa inmediata la licenciada 

entonces 
., según instrucciones de la licenciada 

(fs. 6 y 7). 
ii) Según Reglamentos internos y Manual de Funciones, al señor

., en ese 

se 
� le asignaron funciones administrativas, debido a que dicha Oficina Departamental ya contaba 

con un Motorista asignado para el vehículo institucional; y, además, porque el referido 
empleado es Abogado de la República, por lo que, en apoy,) al programa de Educación Cívica, 
se le delegaron internamente las siguientes funciones t:specíficas: coordinar con Líderes, 
Lideresas de Comunidades, Ediles Municipales y aut, >ridades que componen Gabinete 
Gubernamental la atención de sus instituciones sobre los ,:ontenidos a desarrollar; registrar y 
sistematizar la información de los diferentes grupos orgHnizados; participar en reuniones y 
capacitaciones planificadas por el programa de Educació11 Cívica para Debates Legislativos, 
entre otras (f. 7). 

iii) En el período comprendido del veinticinco de abril de dos mil dieciocho al catorce
de julio de dos mil diecinueve, el sei'ior no estuvo autorizado para usar las 
instalaciones de la Oficina Departamental de San Miguel; consecuentemente, no existieron 
reportes ni señalamientos contra dicho empleado por la utilización de esas instalaciones para la 
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